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KSCRITL'RA PUBLICA No. 20I80901023I'05462

Factura No.: 002-004-000029415

NOTARIA VIGESIMA TERCKRA

CONSTiTLCIÓN DK I.A COMPAÑÍA

CORPORACIÓN PARA LA FORMACIÓN YLA INNOVACIÓN CFIN S.A.

OTORGADA POR: CISNEROS TliRAN BRKNDA LUZMILA Y OTROS.

CAPITAL: USI) 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1500.0

Di 2 Copias

van.i

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy doce de

Octubre del dos mil dieciocho , ante mí. ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA. NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía CORPORACIÓN PARA LA FORMACIÓN

Y LA INNOVACIÓN CFIN S.A., el/la señúr(a) CISNEROS TERAN BRENDA

LUZMILA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con

domicilio en laavenida Leopoldo Carrera quinientos veintiséis y calle Dciudadela

Los Ceibos de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve nueve tres dos seis

nueve siete nueve nueve, correo brenda_cis@hotmail.com. por sus propios y

personales derechos: el/la señoría) CISNEROS TERAN LOBELIA JANETH. de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en solar uno

manzana ochocientos cuarenta y seis de la ciudadela Ceibos Norte de la ciudad de

GUAYAQUIL, teléfono cero nueve ocho siete seis tres cinco seis cinco siete,

correo lobelia_c@yahoo.com, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones a quienes

conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas



copias foiostáticas debidamente certificadas por mí agrego como documentos

S^í^antes de ki que doy fe; Advertidos los comparecientes por mí la notaría de los
•ííjlfofcc^ yresultados de esta escritura, así como exainitiados que fueron en forma

separada y me declaran que comparecen alotorgamiento de esia escritura

Gu^N^^acción. amenazas, temor reverencial, ni promesa oseducción, me solicitan
que eleve aescritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

CISNI'.HOSTLRAN I'CU.AIORIANA DIVORCIADO CiUAVAOLlIL

cis'; KOJj n:RAN
JANl-TH

KCVATORIANA CASADO GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAíÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (T).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es CORPORACIÓN PARA LA FORjMACIÓN Y

LA INNOVACIÓN CFIN S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Artículo Tercero (3'').- Objeto Social.- El objeto de la

compañía consiste en; LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LA ACTIVIDAD EDUCACIÓN DE POSTBACHILLERATO Y NIVEL



TECNICO SUPERIOR. DESTINADO A LA FORMACIÓN Y CAPAC/JtóC!

PARA LABORES DE CARÁCTER OPERATIVO. CORRESPONDE

NIVEL LOS TÍTULOS PROFESIONALES DE TÉCNICO O TECNÓL

COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDÁ

COMPLEMENTARIAS: EDUCACIÓN DE TERCER NIVEL. DESTINADO A

LA FORMACIÓN BÁSICA EN UNA DISCIPLINA O A LA CAPACITACIÓN

PARA EL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN CORRESPONDEN A ESTE

NIVEL EL GRADO DE LICENCIADO Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES

UNIVERSITARIOS O POLITÉCNICOS, QUE SON EQUIVALENTES.

INCLUIDO LAS ACTIVIDADES DE ESCUELAS DE ARTES

INTERPRETATIVAS QUE IMPARTEN ENSEÑANZA

SUPERIOR.EDUCACIÓN DE CUARTO NIVEL O DE POSGRADO,

DESTINADO A LA ESPECIALIZACIÓN CIENTÍFICA O ENTRENAMIENTO

PROFESIONAL AVANZADO, CORRESPONDEN A ESTE NIVEL LOS

TÍTULOS INTERMEDIOS DE POSTGRADO DE ESPECIALISTA Y DIPLOMA

SUPERIOR Y LOS GRADOS DE MAGÍSTER Y DOCTOR.ACTIVIDADES DE

ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN NIVEL DETERMINADO,

INCLUYE LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE DE

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO ACTIVIDADES DE SERVICIOS

DE DEBERES DIRIGIDOS. TUTORÍA ACADÉMICA. PREPARACIÓN PARA

EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD. CENTROS DE ENSEÑANZA QUE

OFRECEN CURSOS DE RECUPERACIÓN Y CURSOS DE REPASO PARA

EXÁMENES PROFESIONALES.PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO

EDUCATIVOS DE APOYO A PROCESOS O SISTEMAS EDUCATIVOS

COMO CONSULTORÍA DE EDUCACIÓN, ORIENTACIÓN EDUCATIVA,

SERVICIOS DE EXÁMENES Y EVALUACIÓN DE LOS MISMOS,

ORGANIZACIÓN DE PROGRAMAS DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES..

En el cumpliinifnlü de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y



\iana c"^ contratos permitidos por la ley.Artículo 4^- Plazo.- El plazo de duración de la
^""^^mpanía es de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta

E:ft^vitura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital yde
^ ^ II

acciones.- E¡ Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinari.is y nominativas, de UN dólar{es) de los Eslados Unidos de América de

valor nominal cada una. numeradas consecutivamente del cero coro cero uno al

OCHOCIEiMTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL QUINIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (111). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, ser.i reemplazado porel Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este ijltimo. será reemplazado por ei primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principa! de la

compañía, conforme a la Ley. con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización do lajunta.Artículo Octavo (8°).- De las ciases de

juntas,de las atribuciones de la .Junta General, de la.lunta («eneral Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispueslo en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (V-).-

E1 Presidente y ei Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para



los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto

fiscalización. Artículo Décimo (10^).- Comisarios.- La junta gene

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes lendr

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

avvana

CUARTA.. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombrf de los
acctünUlHs
suscrílores

Número üe

Acciona
Capital
suscrito

CapjtaJ pagudü CipítaJ pagado
numerario

Capital pagado
especie

CapjtaJ pvr

CÍSS'KKOS
TFR.AN

RRENDA

II.7MILA

w 80.0 800 suo QO 00

CISNLROS

ttrav

1 OBFLIA

JANF.TH

720 '20.0 7200 720.0 0.0 0.0

TOTAI.F.S HOO *f»ÜO 800 f) 800 Ü 00 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINIS1 RADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6"") del estatuto, se designan comoPresidente de la

compañía a! (o a la) señor (o señora) CISNEROS TERAN LOBELIA JANETH, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) ORDEÑANA

ZAMBRANO JOSE ALFREDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes.

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los ctnnparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los



-T~ >r?.iiii> <N

spondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

;'uir^!amicnto, licencias yautorizaciones que en un futuro soliciten otras
ftj TT

< N 11

y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

I^ISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve/ constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en ei presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, oentre accionistas

yadministradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted. Señor(a)

Notariola), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HA.STA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada aescritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes yanexos; yque los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley

Notarial; y leída que les fue por mí, la Notarla a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy te,-

Firma Socios:

• ... •.

CISNEROS TERAN BRENDA LUZMILA

CEDULA: 0920279072
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Ojfeccjon General üe Registro Civií, Identificación y Cedulación

DIrBccKin General da Ragistro Civil.

dulackóndenlil

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

N'de certificado; 183-163-68 U6
I

183-163-6S146

Número único de identificación: 0916871684

Nombres del ciudadano: CISNEROS TERAN LOBELIA JANETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1977

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES.

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ORDEÑANA ZAMBRANO JOSE ALFREDO

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 2003

Nombres del padre: CISNEROS VILLALVA JAIME GUILLERMO

Nombres de la madre: TERAN ARMAS LUZMILA

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017

Información certificada a la fecha 12 DE OCTuSftE D£ 2010

GUAYAQ^uIl'"^ MARGAHETH SALAZAR HAJ=I0 • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS -

/?

Ing, Jorge Troya Fuertes
Director Ger^eral del Reg^slro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

mmm

La insiiiücion opersoaaanTe qut^rr se presenle este ceriifcaclo cJebcrá validarlo en http#://ylrluaf registrocl^ll.gob.ec. conforme a la LOGIDAC An 4, numeral t yaId LCE
Vigencia del rjocuíi^emo 1vaiidaoioa yi mes cfesOe sl de su e»ni6i0n. En caso de presentar mconvenier^tes con este documenio escnba uenlIneadregjstrocIvll.goD.ee
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REPUBLICA DEL ECUADOR
OireccjonGeneral de Registro Civil, Identificflción y Cedulacion

Di rae Registro CIvIt

ulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

N-de cen»f,cado 183-163-68047
t

183-163-68047

Número único de identificación: 0920279072

Nombres del ciudadano: CISNEROS TERAN BRENDA LUZMILA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 12 DE JULIO DE 1981

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERA

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres dei padre: CISNEROS VILLALVA JAIME GUILLERMO

Nombres de la madre: TERAN ARMAS LUZMILA

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017

Inlormactón cenificada a fa fecha: 12 OE OCTUBRE OE 2018

GUAYAQU^L^"^ MARGARETH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-M 23 • GUAYAS •

V'

irig Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Ideníifjcacion y Cedujación

P$?y!!>5nlo flfmado electrónicamente

:.a ir.sntücon ooe.sona ar>te g^en se cíeseme «le certificado aste-a val.uarto en fK1p.://ylftual.f^i,troclytl.goe>.ec. ccíomie ala LOGIDAC Art 4 1, . a LCE
Vi¿,«..cia ctel aocuinerto 1valKjactón o1mes aesbe al flia Ue su emisioa er> caso ,le presentar .,>converT,an!as con esle Oocuniemo ascnüa a6nlln„ere9l..,oclvll.gol).«:'
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CISN^RQS TE^AN LQBEf.íÁ JANETH
CEDULA: 09168746^

Firma Notario(a) Pdblicü(a):

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791

uaná

Sil,





Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUND

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mism'̂ ^;^^/'̂ |̂i.^
otorgamiento.- LA NOTARIA.

ivana

WAsVJ

.ARIA TATIANA GARCIA PLAZA

,A TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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